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2.l. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de jumo de 
1¡6:~ sobre crédito a la exportación para capital circulante, con 
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adiCiona.les a 
la cuantia vigente si los productos exportables ya gozaran de 
este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito d. la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 8'5 por 10Q; de la Orden 
de 26 de octubre de 11164 sobre construcción de depósitos en 
puntos próximos a embarque. con un porcentaje de crédito del 
76 por IOn, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 5'5 por 100 y del 
25-35 por 100, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a titu lo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y exposicion es en Centros comerciales organizadas 
por la Dirección General de E~pansión Comercial y en el apoyo~ 
para la rea.!izac1ón de campañ as de promoción comercial exterior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédi to oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores priorita.rios que anualmente seña.Ia le 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5 Cualquier otró beneficio no preVist o en el Decre'to 738/ 
1966 que relacionado con la actividad de fomento a la expor
tación pueda otorgar la Administración Gel Estado. 

Tercero.-E.! periodo de vigencia de esta Carta de Exportador 
y de los beneficios Que concede será de dos años, desde elIde 
enero de 196'7 al 31 de diciem.bre de 1968. 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV EE. 
Madrid. 31 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
conc-ede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoria a la Empresa «Industrias Ce
mar, S. A.» 

Excmos. Sres.; La Dirección General de Expansión Comercial, 
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Industrias Cemar, S . A.», teniendo en cuenta que dicha Empresa 
satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el arti0ulo se
gundo del Decreto 738/196'6 y en atención a su estrategia co
mercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en el 
futuro próximo. . 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo cuar'to, apartado tres. del Decre
to 738/ 1966. ha tenido a bien disponer; 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda cate
goría para los años 1967 v 1968 a la Empresa e·~portadora 
«Industrias Cemar, S . A.». Los beneficios que derivan de esta 
Orden se refieren a las exportaciones de la Empresa correspon
dientes a las siguientes partidas del vigente Arancel de Aduanas : 
13.Ü'3-C 1 : 13.Ü'3-C 2. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará dE' los siguientes beneficios: 

2'.1 . Aplica.ción de la Orden ministerial de 12 de junio de 
196~ soore creálto a la exportación p 'tra capital cirCUlante, con 
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adiciona,les a 
la cuantia vigente si los prOductos exportables ' ya gozaran de 
este beneficio 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédi,to a la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 815 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del 
75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero, con unos pomentajes de crédito del 56 por 100 y del 
25-35 por 100, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par
ticipa.c1ón en ferias y 'exposiciones comerciales en el exterior 
a título privado Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y expOSiciones en Centros comerciales organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la rea.!ización de campañas de promoción comercial exterior. 

2.4. Obtención. en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. CualqUier otro oeneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que relacion ado con la actividad de fomento a la expor
t,ación pueda otorgar la Administ ración del Estado. 

Tercero.-El período de Vigencia de testa Carta de Exportador 
y de los beneficios que conoede será de dos años, desde elIde 
enero de 1967 al 3:] de diciembre d€ 1968 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV EE. 
Madrid, 31 de dlciembre de 19íY6 

CARR~ 

Excmos. Sres . Minist ros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Car ta de Exportador a título indJi.vidual 
de segunda categor ía a la Empresa «Minerales y 
Productos Derivados. S. A .» 

Excmos. Sres. ; La Dirección G eneral de Expansión Comer
ci-al, de conformidad CO"1 el artículo quinto de la Orden minis
terial de 10 de noviembre de 1966 propone que se otorgue la 
Carta de Exportador de segunda categoría a la Empresa expor
tadora «Minerales y Productos Derivados, S. A.». teadendo en 
cuenta que dtcha Empresa satisface los minimos cuantitativos 
establecidos en el articulo segundo del Decreto 738/ 1966 y en 
atenoión a su estrategia comercial exterior desa.rrollada en el 
pasado y a desarrollar en el futuro próximo. 

En su virtud, esta P residencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacieoda y de Comercio. de acuerdo con 10 
establecido en el articulo cuarto aparfuoo tres, del Decreto 
738/ 1966. ha tenido a bien disponer ; 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segUlIlda ca
tegoria para los años 1967 Y 1968 a la Empresa exportadora 
«Minerales y Productos Derivados, S. A.». Los beneficios que 
derivan de esta Orden se refieren a las exportaciones de la 
Empresa corxesprodientes a las Siguientes partidas del vigente 
Arancel de Aduanas ' 25.31. 26.01 F. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
otorg.a esta Orden gozará de los siguientes beneficios; 

2.1. Aphcación de la Ordro ministerial de 12 de junio d·e 1900 
subre crédi·to a ].a exportación para capital circulante, oon un 
10 por 100 de cuantía de crédito o 10 puntos adicionales a la 
ouantía vigente si los productos exportables ya gozaran de este 
beneficio. 

2.2. Aplicación, e':J. su caso, de la Orden de 14 de tebrero 
de 1003 sobre créd'ita a la exj)Ortaaión con pedido en firme, con 
un poroentaje m áximo del orédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 19t14 sobre construcción de depósitos en 
puntos próximos a embarque, con UD porcentaje de crédito del 
75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 196'5 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extrlllnjero, con unos porcentajes de créddto del 55 por 100 Y 
del 25-35 por 100. respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par-
1)icipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a título privado. P rioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y exposiciones en Centros comercIales organizadas 
por la Dirección General de Expat:llSlÍón Comercial y en apoyo 
paTa la realización de campañas de promoción oomercial ex
terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consider ación que las Empresas in
cluidas en los se0tores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada <le Asuntos Ecroórnicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 736/1966 
que relacionado con la actividad de fomento a la exportación 
pueda otorgar la Administración del Estado 

Tercero.-El período de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficdos que concede será de dos años. desde el 
1 de enero de 191)7 al 31 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV . EE. para su oonoclmier:1to y efectos. 
Dios guarde a VV. EE 
Madrid, 31 de diciembre de 19t16. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Haci.enda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que S8 
concede la Carta de Exportador a t ítulo individual 
de segunda categorítt a la Empresa «Unión Saltne
ra de España, S. A.ll 

Excmos. Sres.; La Dirección G eneral de ExpanSión Comer
ci'al, de ool1!formidad cro el artíoulo quinto de la Orden IJláni&. 
terial de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue le. 



3262 9 marzo 1967 B. O. del E.-Núm. 58 

carta de Exportador de segunda categoría a la Empresa expor
ts.dora «Unión Salinera de España, S. A.», teniendo en ouenta 
que dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos estable
rudos en el artículo segundo del Decreto 738/ 1966 y en atención 
a su estrategia comercial exterior desarrollada en el pa.sacl.o 
y a desarrollar en el futUTO próximo. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobietl1Ilo, a propuesta de 
los Mtnistros de Hacier:lda y de Comercio, de acuerdo ron 10 
establectdo en el artículo cuarto, apartado tres, del Decreto 
738 / 1966. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-8e otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoría para los años 196'7 y 1008 a la Empresa exportadora 
«Unión Salinera de España, S. A.». Los beneficios que deri
van de esta Orden se refieren a las exportaciones de la Empresa 
oorrespondienoos a la Siguiente partida del vigente Arancel de 
Aduanas: 25.0l. 

Segundo.-La Empresa titular de la carta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. ApJ.¡l.ooción de la Orden mínisterial de 12 de junio de 1963 
sobre crédito a la exportación para cl!lJ)ital cixctrlante, con un 
10 por 100 de ouantía de crédito o 10 puntos adicionales a la 
cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de este 
beneficio. 

2.2. Aplicación, eo su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre cré<lito a la exportac,ión con pedido en firme, con 
un ¡:>oreentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósit(iS en 
puntos próx,imos a embarque, con U!:l porcentaje de crédito del 
75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes oomerciales y financiación de «stocks» en el 
extrrunjero, oon unos porcentajes de crédito del !;5 por 100 y 
del 25-36 por lOO, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice ofi~ialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par
tdctpa.ción en ferias y exposiciones oomercialles en el exterior 
a. titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
oomerciales y expOSiciones en Centros comerciales organizadas 
por la Dirección General de Expa..'"l!Si.ón Comercial y en apoyo 
para la realizac:i.ón de campañas de promoción oomercial ex' 
terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
chúdas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Ecoo.ómicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 736/1966 
qut' relacionado con la actividad de fomento a la exportación 
pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-Ell periodo de vigenCia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que ooncede será de dos años. desde el 
1 de enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968. 

t,.o que comunico a VV. EE. para su oonocimieoto y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

CARREiRO 

Exomos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Consorcio de 
Industrias pesqueras Canario Afrícanas» (COI
PESCA) . 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
oJal, de oonformidad C<Yl el rurtículo quinto de la Orden minis
terial de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la 
Cana de Exportador de Segunda categoria a La Empresa expor
portadora «COnsorcio de Industrias Pesqueras Canario Africa
nas» (COIPESCA), teniendo en cuenta que ddlcha Empresa sa
tisface los mínimos cuantitativos establecidos en el artículo 
~do del Decreto 738/ 1966 y en atención a su estrategia 
oomereial exterior desarrollada en el pasado y a desarroUrur en 
el futuro próximo. 

En su virtud, esta Presidenci'a del Gobierno, a propuesta de 
kl6 Ministr08 de Hacieoda y de Comercio, de acuerdo ron lo 
establecldo en el articulo cu1lí1'to, apartado tres, del Decreto 
738/1966. ha tentdo a bien diisponer: 

Primero.-8e otorga la Carta de Exportador de segu¡nda ca
tegoría. para los años 196'1 Y 1968 a la Empresa exportadoca 
«Consorc:i.o de Industrias Pesqueras Canario Africaoas« (COI
PESCA). Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren 
a. las exportaciones de la Empresa correspondientes a la stguien
te partida. del vigent ) A118J1cel de Aduanas: Ex. 03.02 C (excepto 
anchoas y sardiLnas). 

Segundo.-La Empresa titular de ¡,a Carta de Exportador que 
otorga esta Or4en gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. A.p[ícación de la Orden minásterial de 12 de junio de 1963 
sobre orédito a la exportación prura capital cixculante, oon un 
10 por 100 de cuantía de crédito o 10 puntos adicionales a la 
cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de este 
beneficio. 

2.2. Aplicación, eo su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 19613 sobre crédtto a la exportación con pedtdo en firme, can 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en 
puntos próximos a embarque, con W:J. porcentaje de crédito del 
7'5 por 100, Y de la Orden de 29 de diciembre de 1966 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stock s» en el 
exm-runjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 Y 
del Z5-3'5 por lOO, respectivamente. 

2.3. Priortdad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciaHes en el exterior 
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y expOSiciones en Centros comerciales organizadas 
por la Dirección General de Expaosión Comercial y en apoyo 
prura la realizac:i.ón de campañas de promoci'ón comercial ex
terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los seotores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos EcroÓIIldiCOS. 

2.5. CualqUier oko beneficio no preVisto en el Decreto 736/1966 
que relacionado con la actividad de fomento a la exportación 
pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-El periodo de vigenCia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficdos que ooncede será de dos años. desde el 
1 de enero de 1967 al 3,1 de diciembre de 11968. 

Lo que comunico a VV. EE. pa.ra su oonocim~er:1Ito y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 3'1 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoria a la Empresa «pesquerías y 
Secaderos de Bacalao de España, S. A.» (PISBE) . 

Ex,cmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
ciJa;l, de coIllformidad COCl el artfoulo quinto de Ia Orden min.1s~ 
t&ial de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la 
Garta de Exportador de segunda categoría a la Empresa expor
tadora «Pesquerías y Secaderos de Bacalao de España, S. A.» 
(PISBE) . teniendo en cuenta que dicha Empresa satisface los 
mínimos cuantitativos estaplecidos en el articulo segundo del 
Decreto 738/ 1966 y en atención a su estrategia. comercial ex
terior desarrollada en el pasado y a desarrollar en el futuro 
próximo. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobi€l'no, a propuesta de 
los Ministros de Hacietlda y de Comeroio, de lIiCuerdo ron lo 
establecido en el articulo curur,to, apartado tres, del Decreto 
738/ 1006. ha tenido a bien diJSponer: 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segI.lIl1da ca.
tegoría para los años 196'1 Y 1968 a la Empresa exportadora 
«Pesquerías y Secaderos de Bacalao de España, S. A.» (PIStBE). 
Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las ex
portaCiones de la Empresa correspondientes a la siguiente par
tida del vigente Arancel de Aduanas: 00.00: A. 

Segu-ndo.-La Empresa titular de la carta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. ApQd.cación de la Orden mínásterial de 12 de junio de 1900 
sobre orédito a la exportación para crupital circulrunte, con un 
10 por 100 de ouantía de crédito o 10 puntos adicionales a la 
ouantía vigente si los productos exportables ya gozaran de este 
beneficio. 

2.2. Aplicación, er:J. su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1983 sobre créd1to a la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1.964 robre construcción de depósitos en 
puntos próximos a embarque, con U!:l porcentaje de crédito del 
75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financtación de «stockS» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-~5 por 100. respectivamente. 

2.3·. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la par
tJicipación en ferias y exposidones oomercialles en el. e~teri()l1' 
a títuJo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y expoSiciones en Centros oomerciales organizadas 
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